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Introducción

En cumplimiento a lo ordenado por nuestra Jefatura

Suprema, Comandante Daniel Ortega Saavedra, Presidente

de la República y Jefe Supremo de la Policía Nacional y la

Compañera Rosario Murillo, Vicepresidenta de la República,

elaboramos el Plan de Seguridad Ciudadana y Humana,

realizamos Encuentros con las Familias y Comunidades, en

Barrios, Comarcas, Municipios, Distritos y Cabeceras

Departamentales del 11 de agosto al 7 de noviembre y

concluimos con un Congreso Nacional de Seguridad

Ciudadana y Humana el 8 de noviembre de 2023, en

coordinación con Bomberos Unidos y el Tendido

Territorial.



Objetivo 

Fortalecer el trabajo que desarrolla nuestro Buen Gobierno para

proteger la vida de l@s nicaragüenses y mantener la seguridad de las

personas, familias y comunidades, reduciendo la peligrosidad del

delito, previniendo los incendios y desastres naturales, los accidentes

de tránsito con víctimas mortales, a tal efecto atender las adicciones

tecnológicas y medicaciones en conductores que provocan accidentes

(Uso de teléfonos celulares y medicación que reduce los reflejos

al conducir).

¿Cómo lo haremos?

Coordinados con nuestr@s Secretari@s Polític@s y Bomberos

Unidos, desde los Barrios, Comarcas, Municipios, Cabeceras

Departamentales y Distritos de Managua, desarrollando

encuentros con las Familias y Comunidades para conocer y dar

respuesta a las demandas de seguridad ciudadana y humana.



Encuentros

1. Temas a abordar

a. Logros y Avances de nuestro Buen Gobierno en materia de Seguridad

Ciudadana y Humana.

b. Demandas de Seguridad de la población en los barrios, comarcas,

municipios, cabeceras departamentales, distritos de Managua y

Regiones del Caribe Norte y Sur.

c. Acciones Policiales y de Bomberos Unidos, a desarrollar para

garantizar la paz y la seguridad en las comunidades contra la actividad

delictiva, Desastres Naturales e Incendios.

d. Brindar recomendaciones en la prevención de incendios y otros riesgos

para la vida, generando seguridad y tranquilidad, a las Madres de

Familia, así como fortalecer la Vigilancia Comunitaria y el cuido a los

parques, Alumbrado Público y espacios sociales.



Encuentros
e. Promoción de actividades de auto protección:

• Recomendaciones de Seguridad de Tránsito:

 Conductores, pasajeros y peatones; los accidentes de tránsito se pueden

evitar con actitud responsable y prudente.

 Evitar el uso de teléfonos celulares al conducir.

 No utilizar medicamentos que reduzcan los reflejos al conducir.

 Respetar los límites de velocidad y atienda las señales de tránsito.

 La embriaguez es la causa principal de fallecidos en accidentes de tránsito, si

toma, no conduzca.

 Motociclistas y ciclistas: usar siempre casco de protección y chalecos

reflectantes.

 Peatones en la vía: caminen con prudencia, antes de cruzar la vía observe a

ambos lados.

 Conductores, durante el periodo de lluvia máxima precaución, evite transitar

por zonas de alto riesgo, puentes inundados o cauces con fuertes corrientes.

circule con luces encendidas e intermitentes.

 Revise el estado mecánico de su vehículo (frenos, llantas, para brisas, luces y

pide vías), utilice los dispositivos de seguridad (triángulos, conos, cintas

reflectantes).



Encuentros

e. Promoción de actividades de auto protección:

• Recomendaciones de Bomberos Unidos:

 Uso y manipulación adecuado de gas licuado.

 Uso seguro de cocinas a base de leña y carbón.

 Uso correcto de veladoras, candiles y candelas.

 Qué hacer cuando se originan incendios.

 Acciones para evitar caídas de árboles y tendido eléctrico.

 Disponer de rutas de evacuación y zonas de seguridad caso de

sismo.

 Seguridad en nuestras casas, lluvias con tormentas eléctricas.



2. Programa

 Himno Nacional

 Presentación de los que presiden

 Exposición de los logros y avances en materia de Seguridad

Ciudadana y Humana

 Intervención de la población (Demandas de Seguridad

Ciudadana)

 Información de las acciones policiales y de Bomberos Unidos

para fortalecer la Paz y la seguridad en las comunidades

(Prevención de los delitos, accidentes de tránsito y riesgos ante

desastres)

 Compromisos y Planes



3. ¿Cuándo lo haremos?

Los encuentros se realizarán los días viernes a partir de las 5 de la tarde iniciando el 11 de

agosto culminando el miércoles 8 de noviembre con el Congreso Nacional que se celebrará en

conmemoración del 47 aniversario del paso a la inmortalidad de nuestro Comandante Carlos

Fonseca Amador, fundador del FSLN.

 Barrios y Comarcas: del 11 de agosto al 22 de septiembre 2023

 Municipales y Distritales: del 29 de septiembre al 21 de octubre 2023

 Departamentales: del 28 de octubre al 3 de noviembre 2023

 Congreso Nacional: 8 de noviembre 2023

4. ¿Dónde lo haremos?

 Centros Comunales

 Escuelas

 Parques

 Canchas

 Casas municipales

5. ¿Quiénes Participan?

Pobladores, Comerciantes, Productores, Estudiantes y familias



Programación de Encuentros 2023

No. Departamento Municipio/Distrito Encuentros 

1 Chinandega Cabecera departamental y 12 municipios 422 

2 León Cabecera departamental y 9 municipios 325 

3 Matagalpa Cabecera departamental y 14 municipios 487 

4 Jinotega Cabecera departamental y 7 municipios 260 

5 Estelí Cabecera departamental y 5 municipios 195 

6 Madriz Cabecera departamental y 8 municipios 292 

7 Nueva Segovia Cabecera departamental y 11 municipios 390 

8 Granada Cabecera departamental y 3 municipios 130 

9 Masaya Cabecera departamental y 8 municipios 292 

10 Carazo Cabecera departamental y 7 municipios 260 

11 Rivas Cabecera departamental y 9 municipios 325 

12 Chontales Cabecera departamental y 9 municipios 325 

13 Boaco Cabecera departamental y 5 municipios 195 

14 Río San Juan Cabecera departamental y 5 municipios 195 

15 RACCN Cabecera regional y 2 municipios 98 

16 RACCS Cabecera Bluefields y 6 municipios 227 

17 El Rama  Cabecera departamental y Wapí 34 

18 Nueva Guinea  Nueva Guinea ,El Coral y Muelle de los Bueyes 96 

19 Triángulo Minero Cabecera 3 municipios y Prinzapolka  163 

20 Managua 7 distritos y 8 Municipios 487 

TOTAL  5,198 

 




